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     AYUNTAMIENTO DE SANTIURDE DE TORANZO

   CVE-2021-7411   Aprobación de la Instrucción de Fiscalización e Intervención Previa 
Limitada de Requitos Básicos.

   Por el Ayuntamiento Pleno de Santiurde de Toranzo, en sesión ordinaria celebrada el día 20 
de agosto de 2021, se aprobó la "Instrucción de fi scalización e intervención previa limitada de 
requisitos básicos del Ayuntamiento de Santiurde de Toranzo". 

 A continuación, se inserta el texto íntegro de la Instrucción: 

 "INSTRUCCIÓN DE FISCALIZACIÓN E INTERVENCIÓN PREVIA LIMITADA DE REQUISITOS 
BÁSICOS DEL AYUNTAMIENTO DE SANTIURDE DE TORANZO". 

 DISPOSICIONES GENERALES 

 REGLA 1.- Concepto y alcance. 
 El artículo 219.2 del RD 2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Haciendas Locales establece que el Pleno podrá acordar, a propuesta del presidente y previo 
informe del órgano interventor, que la intervención previa se limite a comprobar los siguientes 
extremos: 

 a) La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza 
de gasto u obligación que se proponga contraer. 

 En los casos en que se trate de contraer compromisos de gastos de carácter plurianual se 
comprobará, además, si se cumple lo preceptuado en el artículo 174 de esta Ley. 

 b) Que las obligaciones o gasto se generan por órgano competente. 
 c) Aquellos otros extremos que, por su trascendencia en el proceso de gestión, se determi-

nen por el Pleno a propuesta del Presidente. 
 El artículo 13 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el Régimen 

Jurídico del Control Interno en las Entidades del Sector Público Local establece que con inde-
pendencia de que el Pleno haya dictado o no acuerdo, se considerarán, en todo caso, trascen-
dentes en el proceso de gestión los extremos fi jados en el Acuerdo del Consejo de Ministros, 
vigente en cada momento, con respecto al ejercicio de la función interventora en régimen de 
requisitos básicos, en aquellos supuestos que sean de aplicación a las Entidades Locales, que 
deberán comprobarse en todos los tipos de gasto que comprende. 

 En la determinación de estos extremos se atenderá especialmente a aquellos requisitos 
contemplados en la normativa reguladora para asegurar la objetividad, la transparencia, la no 
discriminación y la igualdad de trato en las actuaciones públicas. 

 Las obligaciones o gastos sometidos a la fi scalización e intervención limitada previa a que 
se refi ere esta Instrucción, serán objeto de otra plena con posterioridad. 

 Dichas actuaciones se llevarán a cabo en el marco de las actuaciones del control fi nanciero 
que se planifi quen en los términos recogidos en el Título III del RD 424/2017. 

 Las formas y ejercicio de la función de control interno se desarrollarán de conformidad con 
lo establecido en el Capítulo III Secciones 1 a 6 del RD 424/2017. 

 La fi scalización previa de todos los ingresos corrientes se realizará mediante la toma de 
razón en contabilidad. 
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 REGLA 2.- Extremos generales esenciales de comprobación. 
 1. La fi scalización previa de todos los gastos en que incurra la Corporación se realizará me-

diante la comprobación de los siguientes extremos: 
 a) La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza 

del gasto u obligación que se proponga contraer. 
 Se entiende que el crédito es adecuado cuando fi nancie obligaciones a contraer o nacidas y 

no prescritas a cargo de la Hacienda Local, cumpliendo los requisitos y reglas presupuestarias 
de temporalidad, especialidad y especifi cación reguladas en la legislación local. 

 En los casos en que se trate de contraer compromisos de gastos de carácter plurianual se 
comprobará, además, si se cumple lo preceptuado en el artículo 174 del RDL 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Se entenderá que el crédito es adecuado cuando fi nancie obligaciones a contraer o nacidas 
y no prescritas a cargo a la tesorería de la Entidad Local que cumplan los requisitos de los ar-
tículos 172 y 176 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 b) Que las obligaciones o gasto se generen por órgano competente. 
 En todo caso se comprobará la competencia del órgano de contratación o concedente de 

la subvención cuando dicho órgano no tenga atribuida la facultad para la aprobación de los 
gastos de que se trate. 

 c) Comprobar la ejecutividad de los recursos que fi nancian los gastos, acreditándose feha-
cientemente su ejecutividad. 

 d) Que los expedientes de compromiso de gasto responden a gastos aprobados y, en su 
caso, fi scalizados favorablemente. 

 e) En los expedientes de reconocimiento de obligaciones, que los mismos responden a gas-
tos aprobados y comprometidos y, en su caso, fi scalizados favorablemente, sin perjuicio del 
régimen de no sujeción a fi scalización previa y acumulación de fases de ejecución. 

 En todo caso se realizará la comprobación material de la Inversión en los términos previs-
tos en el artículo 20 del RD 424/2017 y la legislación en materia de contratos administrativos. 

 f) Aquellos extremos adicionales que, atendiendo a la naturaleza de los distintos actos, do-
cumentos o expedientes se contienen en la presente Instrucción (Capítulo 2). 

 Los extremos a fi scalizar que se regulan en este artículo y en los preceptos siguientes, para 
cada fase y expediente de gasto, se califi can como esenciales. El incumplimiento de alguno de 
ellos dará lugar a la formulación de reparo por la Intervención Municipal. 

 Todos los expedientes de gasto que no se incluyen en el artículo 219.1 del TRLHL deberán 
ser objeto de fi scalización previa. La omisión de este trámite dará lugar a la apertura del pro-
cedimiento establecido en el artículo 28 del RD 424/2017. 

 Sin perjuicio de los extremos establecidos en este artículo y de aquellos otros, que para 
cada expediente y fase se regulan en los siguientes preceptos, el órgano interventor podrá 
formular las observaciones complementarias que considere conveniente, sin que estas tengan, 
en ningún caso, efectos suspensivos en la tramitación de los expedientes correspondientes. La 
formulación de estas observaciones liberará de responsabilidad al órgano interventor. 

 Estas observaciones serán desarrolladas con motivo del desarrollo del control posterior re-
gulado en el artículo 13.4 del RD 424/2017. 

 2. La fi scalización previa de derechos se sustituye por la inherente a la toma de razón en 
contabilidad y por actuaciones comprobatorias posteriores mediante la utilización de técnicas 
de muestreo o auditoría. 

 El control posterior de los derechos e ingresos de la Tesorería de la Entidad Local y la de sus 
organismos autónomos se efectuará mediante el ejercicio del control fi nanciero. 

 Sin perjuicio de lo establecido en el primer apartado, la sustitución de la fi scalización previa 
de los derechos e ingresos de la Tesorería de la Entidad Local por el control inherente a la toma 
de razón en contabilidad y el control posterior no alcanzará a la fi scalización de los actos de 
ordenación y pago material derivados de devoluciones de ingresos indebidos. 
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 En el caso de que en el ejercicio de la función interventora el órgano interventor se ma-
nifestase en desacuerdo con el fondo o con la forma de los actos, documentos o expedientes 
examinados y la disconformidad se refi era al reconocimiento o liquidación de derechos a favor 
de las Entidades Locales o sus organismos autónomos, así como a la anulación de derechos, 
la oposición se formalizará en nota de reparo que en ningún caso suspenderá la tramitación 
del expediente. 

 3. En el supuesto de que no existiendo Regla en esta instrucción para un determinado expe-
diente de gasto, sí la existiera en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2008 de fi scalización 
de requisitos básicos y Acuerdo de 25 de julio de 2018 de la IGAE, se aplicará esta norma 
para el examen de los aspectos esenciales, siempre que pudieran adaptarse a la naturaleza 
del expediente concreto. 

 4. En el supuesto de que no exista Regla a aplicar para un expediente en esta Instrucción, 
en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2008, y en el Acuerdo de 25 de julio de 2018 de la 
IGAE, el órgano interventor examinará los elementos establecidos en el artículo 13. 2 letras a) 
a f), pudiendo formular observaciones complementarias para cualquier otro aspecto. 

 REGLA 3.- Extremos adicionales esenciales de comprobación - Expedientes y Fases Sujetas 
a Fiscalización Previa Limitada. 

 A.1. GASTOS DE PERSONAL. 

 1. Propuesta de nombramiento funcionario o contratación personal laboral fi jo. 
 — Con anterioridad al acuerdo de nombramiento o de contratación que se vaya a adoptar 

por órgano competente (AD o D): 
 a) Que los puestos a cubrir fi guran detallados en la relación de puestos de trabajo y de que 

la plaza a ocupar aparece en la oferta de empleo público. 
 b) Haber sido cumplimentado el requisito de publicidad de la convocatoria. 
 c) Acreditación del resultado del proceso selectivo expedida por el órgano competente. 
 d) En el caso de personal laboral: 
     a. Adecuación del contrato que se formaliza a la normativa vigente. 
     b. Que las retribuciones que se señalen en el contrato se ajusten al Convenio Colectivo 

que resulte de aplicación. 

 2. Propuesta de nombramiento o contratación de funcionario interino o personal laboral 
temporal. 

 — Con anterioridad al acuerdo de nombramiento o de contratación que se vaya a adoptar 
por órgano competente (AD o D): 

 a) La existencia de Informe de excepcionalidad para el cumplimiento de los requisitos es-
tablecidos en la LPGE. 

 b) La existencia de procedimiento de selección que cumpla los principios de mérito, capa-
cidad y publicidad. 

 c) La adecuación de la modalidad de contratación laboral temporal y la modalidad de nom-
bramiento interino. 

 d) Acreditación de los resultados del proceso selectivo. 
 e) La adecuación de las retribuciones a lo establecido en la legislación vigente, en el Acuerdo 

de Funcionarios y el Convenio Colectivo. 
 — En caso de prórroga de contrato laboral o nombramiento interino se verifi cará su viabili-

dad jurídica según su modalidad, que no supera el plazo previsto en la legislación vigente y su 
previsión en el proceso de selección. 
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 3. Propuesta de asignación de complemento de productividad. 
 — Con anterioridad al Decreto por el que se asigne individualmente el complemento de 

productividad (Fase AD o D): 
 a) Acreditación de la aplicación de los criterios aprobados por el Pleno de la Corporación 

para su asignación global. 
 b) Cumplimiento del importe máximo autorizado por el Pleno de la Corporación en su asig-

nación global. 

 4. Asistencia a órganos colegiados: 
 Certifi cado del Secretario sobre número de asistencias a sesiones cuantifi cado e individua-

lizado por miembro y tipo de sesión. 

 5. Propuesta de aprobación de la nómina del personal. 
 — Con anterioridad al Decreto por el que se apruebe el importe bruto, los descuentos, las 

propuestas de mandamiento de pago no presupuestaria y el importe liquido de la nómina (Fase 
O o ADO sobre crédito retenido): 

 a) Comprobación aritmética efectuando el cuadre total de la nómina, por centros, con el 
que resulta del mes anterior más la suma algebraica de las variaciones incluidas en la nómina 
del mes de que se trate. Se deberá adjuntar un listado comparativo trabajador por trabajador 
respecto al mes anterior. 

 b) La presentación de la documentación justifi cativa de las incidencias puntuales y su co-
rrespondiente acuerdo. Con carácter no exhaustivo se deberá presentar: 

 — Gastos de dietas y locomoción. 
 — Expedientes de asignación de productividades, gratifi caciones. 
 — Gastos de formación, asistencia a tribunales y diferencia de categoría. 
 — Partes de baja y alta por situaciones de Incapacidad Temporal o Permanente o cualquier 

otra licencia o permiso. 
 — En caso de miembros de la corporación, renuncias y tomas de posesión. 
 — Toma de posesión de funcionarios y contratos de trabajo de laborales. 
 — Documentos de fi nalización de contratos de trabajo o nombramientos interinos (fi niqui-

tos e indemnizaciones por fi nal de contrato). 
 c) Que se han fi scalizado previamente las retribuciones variables y gastos a incluir en nómina. 
 d) Que las contrataciones temporales o nombramientos interinos realizadas han sido fi sca-

lizadas previamente. 

 6. Aprobación del gasto de Seguridad Social. 
 — Con anterioridad al Decreto de Alcaldía aprobando el gasto (Fases O, fase no presupues-

taria por el pago de cuota a cargo del trabajador PMP): 
 a) Existencia de documentos TC-1 y TC-2. 
 b) Existencia de listado en el que se cuantifi que, por centros de coste el importe a reconocer 

en cada aplicación presupuestaria, el importe a abonar por cuota del trabajador y los descuen-
tos por pagos delegados de Incapacidad Temporal. 

 7. Autoliquidación trimestral de las Retenciones de IRPF. 
 — Con anterioridad al Decreto de Alcaldía aprobando la autoliquidación (Fase no presupues-

taria PMP): 
 a) Acreditación de que el importe refl ejado en el borrador de autoliquidación coincide con-

tablemente con todas las retenciones por los distintos rendimientos realizadas en el trimestre. 
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 b) En caso de que el importe no coincida, estado de conciliación donde se refl ejen las ope-
raciones o justifi cantes que generan la discordancia. 

 A.2. CONTRATOS DE OBRAS. 

 1. Obra en general. 
 — Con anterioridad a la aprobación del expediente de contratación y los PCAP y PPT (Fase 

A + posibles autorizaciones a futuro): 
 a) Que existe acuerdo del órgano competente aprobando el proyecto de obra, y que el 

mismo se encuentre informado por los Servicios Técnicos Municipales, si procede. Cuando no 
exista informe y no resulte procedente por razón de la cuantía, que al expediente se incorpora 
pronunciamiento expreso de que las obras del proyecto no afectan a la estabilidad, seguridad 
o estanqueidad de la obra. 

 b) Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o, en su caso, documento 
descriptivo, informado jurídicamente y Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

 c) Que existe estudio de seguridad y salud en el trabajo, si procede. 
 d) Que existe acta de replanteo previo. 
 e) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo es-

tablece, para la determinación de la mejor oferta, criterios vinculados al objeto del contrato; 
que cuando se utilice un único criterio, éste esté relacionado con los costes, de acuerdo con 
el artículo 146.1 de la Ley de Contratos del Sector Público; si el único criterio a considerar es 
el precio, se verifi cará que éste sea el del precio más bajo; y en los casos en que fi guren una 
pluralidad de criterios de adjudicación basados en la mejor relación calidad-precio, que se es-
tablezcan con arreglo a criterios económicos y cualitativos. 

 En los casos en que el procedimiento de adjudicación propuesto sea el de diálogo compe-
titivo se verifi cará asimismo que en la selección de la mejor oferta se toma en consideración 
más de un criterio de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio. 

 f) Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudicación o de un único criterio 
distinto del precio, que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento des-
criptivo establece los parámetros objetivos para identifi car las ofertas anormalmente bajas. 

 g) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo prevé, 
cuando proceda, que la documentación relativa a los criterios cuya ponderación dependa de 
un juicio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico independiente del resto de 
la proposición. 

 h) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo esta-
blece al menos una de las condiciones especiales de ejecución que se enumeran en el artículo 
202.2 de la Ley de Contratos del Sector Público y la obligación del adjudicatario de cumplir las 
condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio colectivo sectorial de aplicación. 

 i) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el procedimiento abierto sim-
plifi cado, comprobar que se cumplen las condiciones previstas en el artículo 159.1 de la Ley de 
Contratos del Sector Público. En caso de que este procedimiento se tramite según lo previsto en el 
artículo 159.6 de dicha Ley, se verifi cará que no se supera el valor estimado fi jado en dicho apar-
tado y que entre los criterios de adjudicación no hay ninguno evaluable mediante juicios de valor. 

 j) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación un procedimiento con negocia-
ción, comprobar que concurre alguno de los supuestos previstos en los artículos 167 o 168 de 
la Ley de Contratos del Sector Público para utilizar dicho procedimiento. 

 k) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el diálogo competitivo, veri-
fi car que se cumple alguno de los supuestos de aplicación del artículo 167 de la Ley de Con-
tratos del Sector Público; y, en el caso de que se reconozcan primas o compensaciones a los 
participantes, que en el documento descriptivo se fi ja la cuantía de las mismas y que consta la 
correspondiente retención de crédito. 
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 l) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad de 
modifi car el contrato en los términos del artículo 204 de la Ley de Contratos del Sector Público, 
verifi car que el porcentaje previsto no es superior al 20 por 100 del precio inicial; y que la 
modifi cación no podrá suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos en 
el contrato. 

 m) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la utilización de 
la subasta electrónica, verifi car que los criterios de adjudicación a que se refi ere la misma se 
basen en modifi caciones referidas al precio y, en su caso, a requisitos cuantifi cables y suscep-
tibles de ser expresados en cifras o porcentajes. 

 — Con anterioridad a la adjudicación del contrato. (Fase D+ posibles compromisos de gasto 
a futuro): 

 a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa, 
que existe decisión motivada del órgano de contratación al respecto. 

 b) Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en presunción de anormalidad, que 
existe constancia de la solicitud de la información a los licitadores que las hubiesen presentado 
y del informe del servicio técnico correspondiente. 

 c) Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que existe constancia en el expe-
diente de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas, de las razones para su aceptación 
o rechazo y de las ventajas obtenidas en la negociación, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Contratos del Sector Público. 

 d) Cuando se proponga la celebración de un contrato con precios provisionales de confor-
midad con el artículo 102.7 de la Ley de Contratos del Sector Público, que se detallan en la 
propuesta de adjudicación los extremos contenidos en las letras a), b) y c) del citado precepto. 

 e) Que se acredita la constitución de la garantía defi nitiva, salvo en el caso previsto en el 
artículo 159.6 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 f) Que se acredita que el licitador que se propone como adjudicatario ha presentado la do-
cumentación justifi cativa de las circunstancias a que se refi eren las letras a) a c) del artículo 
140.1 de la Ley de Contratos del Sector Público que procedan, incluyendo en su caso la de 
aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra; o bien, que se acredita la verifi cación 
de alguna o todas esas circunstancias mediante certifi cado del Registro Ofi cial de Licitadores 
y Empresas Clasifi cadas del Sector Público o de la correspondiente base de datos nacional de 
un Estado miembro de la Unión Europea, con las dos siguientes excepciones, en el procedi-
miento abierto simplifi cado tramitado conforme al artículo 159.4 de dicha Ley, en el que sólo 
se examinará que se ha aportado el compromiso al que se refi ere el artículo 75.2 de la Ley y 
en el procedimiento abreviado tramitado conforme al artículo 159.6 de la Ley cuando se haya 
constituido la Mesa, en el que no procederá la aplicación de este extremo. 

 — Con anterioridad a la formalización del contrato. 
 En su caso, que se acompaña certifi cado del órgano de contratación que acredite que no se 

ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la adjudicación o de los re-
cursos interpuestos, o bien, certifi cado de no haberse acordado medida cautelar que suspenda 
el procedimiento. En el supuesto de que se hubiese interpuesto recurso contra la adjudicación, 
deberá comprobarse igualmente que ha recaído resolución expresa del órgano que ha de 
resolver el recurso, ya sea desestimando el recurso o recursos interpuestos, o acordando el 
levantamiento de la suspensión o de la medida cautelar. 

 2. Modifi cados. 
 — Con anterioridad a la adopción del acuerdo de modifi cación del contrato (Fase AD): 
 a) En el caso de modifi caciones previstas según el artículo 204 LCSP, que la posibilidad de 

modifi car el contrato se encuentra prevista en los pliegos, que no supera el límite previsto en 
los mismos, y que no se incluyen nuevos precios unitarios no previstos en el contrato. En el 
caso de modifi caciones no previstas, o que no se ajusten a lo establecido en el artículo 204, 
que se acompaña informe técnico justifi cativo de los extremos previstos en el artículo 205 de 
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la Ley de Contratos del Sector Público y que no se superan los porcentajes máximos previstos 
en dicho artículo. 

 b) Que existe proyecto informado por la Ofi cina de Supervisión de Proyectos, si procede. 
Cuando no exista informe de la Ofi cina de Supervisión de Proyectos, y no resulte procedente 
por razón de la cuantía, que al expediente se incorpora pronunciamiento expreso de que las 
obras del proyecto no afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra. 

 c) Que existe informe del Servicio Jurídico y, en su caso, dictamen del Consejo de Estado. 
 d) Que existe acta de replanteo previo. 

 3. Liquidación complementaria de obras. 
 — Con anterioridad al reconocimiento de la obligación (Fase ADO, si bien debe haberse 

solicitado Retención de crédito anteriormente): 
 a) Informe técnico en que se acredite que la alteración en el número de unidades realmente 

ejecutadas sobre las previstas en las mediciones del proyecto, no suponen un incremento del 
gasto superior al 10 por ciento del precio primitivo del contrato. Debe contemplar un anexo-
certifi cación de obra desarrollando la mayor obra realizada. 

 b) Aportación de factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto en el Real 
Decreto 1609/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación. 

 4. Reconocimiento de certifi caciones de obra. 
 — Con anterioridad al acuerdo de aprobación de justifi cantes de gasto y reconocimiento de 

la obligación. (Fase O): 
 a) Que existe certifi cación autorizada por el director facultativo de la obra y conformada por 

el servicio correspondiente. 
 b) En caso de efectuarse anticipos de los previstos en el artículo 240.2 de la Ley de Contra-

tos del Sector Público, comprobar que tal posibilidad está contemplada en el pliego de cláusu-
las administrativas particulares y que se ha prestado la garantía exigida. 

 c) Cuando la certifi cación de obra incluya revisión de precios, para su abono, comprobar 
que se cumplen los requisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector 
Público y que se aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares. 

 d) Cuando el importe acumulado de los abonos a cuenta vaya a ser igual o superior con mo-
tivo del siguiente pago al 90 por ciento del precio del contrato, incluidas, en su caso, las modi-
fi caciones aprobadas, que se acompaña, cuando resulte preceptiva, comunicación efectuada a 
la Intervención Municipal para la designación de un representante que asista a la recepción, en 
el ejercicio de las funciones de comprobación material de la inversión, conforme a lo señalado 
en el segundo párrafo del artículo 198.2 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 e) En caso de efectuarse pagos directos a subcontratistas, comprobar que tal posibilidad 
está contemplada en el pliego de cláusulas administrativas particulares, conforme a la dispo-
sición adicional 51ª de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 f) Con la primera certifi cación, fi rma del contrato y levantada acta de comprobación de 
replanteo. 

 g) Aportación de factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto en el Real 
Decreto 1609/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación, conformada por la Dirección Técnica. 

 5. Reconocimiento de Certifi cación fi nal. 
 — Con anterioridad al acuerdo de aprobación de justifi cantes de gasto y reconocimiento de 

la obligación (Fase O): 
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 a) Que existe certifi cación fi nal, autorizada por el facultativo Director de la obra. 
 b) Que existe informe de la Ofi cina de Supervisión de Proyectos, si procede. 
 c) Que se acompaña acta de conformidad de la recepción de la obra o, en su caso, acta de 

comprobación a la que se refi ere el artículo 168 del Reglamento General de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas o acta de comprobación y medición a la que se refi ere el 
artículo 246.1 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 d) Cuando se incluya revisión de precios, para su abono, comprobar que se cumplen los re-
quisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que se aplica 
la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 e) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto en el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de facturación 
y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica. 

 6. Liquidación. 
 — Con anterioridad al acuerdo de aprobación de justifi cantes de gasto y reconocimiento de 

la obligación (Fase O): 
 a) Que existe informe favorable del facultativo Director de obra. 
 b) Que existe informe de la Ofi cina de Supervisión de Proyectos, si procede. 
 c) Que se aporta factura de la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto en el Real 

Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de facturación 
y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica. 

 7. Devolución de garantía defi nitiva. 
 — Con anterioridad al acuerdo del órgano de contratación por el que se autorice la devolu-

ción de garantía (Fase no presupuestaria PMP): 
 a) Informe favorable del director facultativo de la obra dentro del plazo de quince días an-

teriores al cumplimiento del plazo de garantía sobre el estado de las obras. 
 b) Acreditación contable del depósito de la garantía. (Operación contable de ingreso). 

 8. Pago de intereses de demora. 
 — Con anterioridad al acuerdo del órgano competente (Fase ADO): 
 a) Que existe informe determinando la procedencia del pago de intereses y cuantifi cando 

su importe. 

 9. Indemnizaciones a favor del contratista. 
 — Con anterioridad al acuerdo del órgano competente (Fase ADO): 
 a) Que existe informe jurídico sobre la procedencia de la indemnización. 
 b) Que existe informe técnico. 
 c) Que, en su caso, existe dictamen de Consejo de Estado. 

 10. Revisiones de precios. 
 — Con anterioridad al Acuerdo por el que se aprueba la revisión de precios (Fase AD): 
 a) Que se cumplen los requisitos recogidos en el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del 

Sector Público y que el pliego de cláusulas administrativas particulares establece la fórmula 
de revisión aplicable. En el caso de que para el contrato que se trate se haya aprobado una 
fórmula tipo, se verifi cará que no se incluye otra fórmula de revisión diferente en los pliegos. 
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 11. Resolución del contrato de obra. 
 — Con anterioridad al Acuerdo por el que se aprueba la Resolución del contrato: 
 a) Que, en su caso, existe informe del Servicio Jurídico. 
 b) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado. 

 10. Pago de primas o compensaciones a los participantes en el diálogo o a los candidatos o 
licitadores en el caso de renuncia a la celebración del contrato o desistimiento del procedimiento. 

 — Con anterioridad al acuerdo del órgano de contratación (Fase ADO): 
 Que, en su caso, esta circunstancia está prevista en el pliego, anuncio o documento descriptivo. 

 12. Contratación conjunta de proyecto y obra. 
 La fi scalización de estos expedientes se realizará con arreglo a lo previsto para los de obras 

en general, con las siguientes especialidades: 
 12.1. Caso general: 
 A) Aprobación y compromiso del gasto: De acuerdo con el artículo 234 de la Ley de Con-

tratos del Sector Público la fi scalización se pospone al momento inmediato anterior a la ad-
judicación, debiendo comprobarse como extremos adicionales a que se refi ere el apartado 
primero.1.g) del presente Acuerdo: 

 A.1) Adjudicación: 
 a) Que se aporta justifi cación sobre su utilización de conformidad con el artículo 234.1 de 

la Ley de Contratos del Sector Público. 
 b) Que existe anteproyecto o, en su caso, bases técnicas a que el proyecto deba ajustarse. 
 c) Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o, en su caso, documento 

descriptivo, informado por el Servicio Jurídico. 
 d) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrativas, verifi car que el contrato 

a celebrar es de naturaleza análoga al informado por el Servicio Jurídico. 
 e) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo es-

tablece, para la determinación de la mejor oferta, criterios vinculados al objeto del contrato; 
que cuando se utilice un único criterio, éste esté relacionado con los costes, de acuerdo con 
el artículo 146.1 de la Ley de Contratos del Sector Público; si el único criterio a considerar es 
el precio, se verifi cará que éste sea el del precio más bajo; y en los casos en que fi guren una 
pluralidad de criterios de adjudicación basados en la mejor relación calidad-precio, que se es-
tablezcan con arreglo a criterios económicos y cualitativos. 

 En los casos en que el procedimiento de adjudicación propuesto sea el del diálogo compe-
titivo se verifi cará asimismo que en la selección de la mejor oferta se toma en consideración 
más de un criterio de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio. 

 f) Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudicación o de un único criterio 
distinto del precio, que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento des-
criptivo establece los parámetros objetivos para identifi car las ofertas anormalmente bajas. 

 g) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo prevé, 
cuando proceda, que la documentación relativa a los criterios cuya ponderación dependa de 
un juicio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico independiente del resto de 
la proposición. 

 h) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo esta-
blece al menos una de las condiciones especiales de ejecución que se enumeran en el artículo 
202.2 de la Ley de Contratos del Sector Público y la obligación del adjudicatario de cumplir las 
condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio colectivo sectorial de aplicación. 
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 i) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación un procedimiento con negocia-
ción, comprobar que concurre alguno de los supuestos previstos en los artículos 167 o 168 de 
la Ley de Contratos del Sector Público para utilizar dicho procedimiento. 

 j) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el diálogo competitivo, verifi car 
que se cumple alguno de los supuestos de aplicación del artículo 167 de la Ley de Contratos del 
Sector Público y, en el caso de que se reconozcan primas o compensaciones a los participantes, 
que en el documento descriptivo se fi ja la cuantía de las mismas y que consta la correspon-
diente retención de crédito. 

 k) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad de 
modifi car el contrato en los términos del artículo 204 de la Ley de Contratos del Sector Público, 
verifi car que el porcentaje previsto no es superior al 20 por 100 del precio inicial; y que la 
modifi cación no podrá suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos en 
el contrato. 

 l) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la utilización de 
la subasta electrónica, verifi car que los criterios de adjudicación a que se refi ere la misma se 
basen en modifi caciones referidas al precio y, en su caso, a requisitos cuantifi cables y suscep-
tibles de ser expresados en cifras o porcentajes. 

 m) Que, en su caso, consta la retención del crédito exigida por el artículo 58 del Real De-
creto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español. 

 n) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa, 
que existe decisión motivada del órgano de contratación al respecto. 

 o) Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en presunción de anormalidad, que 
existe constancia de la solicitud de la información a los licitadores que las hubiesen presentado 
y del informe del servicio técnico correspondiente. 

 p) Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que existe constancia en el expe-
diente de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas, de las razones para su aceptación 
o rechazo y de las ventajas obtenidas en la negociación, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Contratos del Sector Público. 

 q) Cuando se proponga la celebración de un contrato con precios provisionales de confor-
midad con el artículo 102.7 de la Ley de Contratos del Sector Público, que se detallan en la 
propuesta de adjudicación los extremos contenidos en las letras a), b) y c) del citado precepto. 

 r) Que, en su caso, se acredita la constitución de la garantía defi nitiva. 
 s) Que se acredita que el licitador que se propone como adjudicatario ha presentado la do-

cumentación justifi cativa de las circunstancias a que se refi eren las letras a) a c) del artículo 
140.1 de la Ley de Contratos del Sector Público que procedan, incluyendo en su caso la de 
aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra; o bien, que se acredita la verifi cación 
de alguna o todas esas circunstancias mediante certifi cado del Registro Ofi cial de Licitadores y 
Empresas Clasifi cadas del Sector Público o de la correspondiente base de datos nacional de un 
Estado miembro de la Unión Europea. 

 A.2) Formalización. En su caso, que se acompaña certifi cado del órgano de contratación 
que acredite que no se ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la 
adjudicación o de los recursos interpuestos, o bien, certifi cado de no haberse acordado medida 
cautelar que suspenda el procedimiento. En el supuesto de que se hubiese interpuesto recurso 
contra la adjudicación, deberá comprobarse igualmente que ha recaído resolución expresa del 
órgano que ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el recurso o recursos interpuestos, 
o acordando el levantamiento de la suspensión o de la medida cautelar. 

 B) Certifi caciones de obra: Cuando se fi scalice la primera certifi cación, junto con los extre-
mos previstos en el apartado segundo 1.4 deberá comprobarse: 

 a) Que existe proyecto informado por la Ofi cina de Supervisión de Proyectos y aprobado por 
el órgano de contratación. 

 b) Que existe acta de replanteo previo. 
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 12.2. Cuando, en el caso del artículo 234.5 de la Ley de Contratos del Sector Público, no sea 
posible establecer el importe estimativo de la realización de las obras: 

 A) Aprobación y compromiso del gasto: En el momento inmediatamente anterior a la adju-
dicación del contrato deberán ser objeto de comprobación los extremos previstos en relación 
con la aprobación y compromiso del gasto para el caso general de contratación conjunta de 
proyecto y obra, a excepción de la existencia de crédito presupuestario adecuado y sufi ciente 
en relación con el gasto derivado de la ejecución de las obras. 

 B) Previamente a la aprobación del expediente de gasto correspondiente a la ejecución de las 
obras, que de acuerdo con el artículo 234.5 de la Ley de Contratos del Sector Público es posterior 
a la adjudicación del contrato, serán objeto de comprobación los siguientes extremos: 

 a) Los previstos en el apartado primero del presente Acuerdo en relación con dicho expe-
diente de gasto. 

 b) Que existe proyecto informado por la Ofi cina de Supervisión de Proyectos y aprobado por 
el órgano de contratación. 

 c) Que existe acta de replanteo previo. 
 12.3. Supuestos específi cos de liquidación del proyecto: En aquellos supuestos en los que, 

conforme a lo previsto en el artículo 234.3 de la Ley de Contratos del Sector Público, el ór-
gano de contratación y el contratista no llegaran a un acuerdo sobre los precios, o conforme 
al artículo 234.5 de la Ley de Contratos del Sector Público, la Administración renunciara a la 
ejecución de la obra, los extremos a comprobar en la liquidación de los trabajos de redacción 
de los correspondientes proyectos serán los del apartado cuarto 1.5 relativos a la liquidación 
de los contratos de servicios. 

 A.3. CONTRATO DE SUMINISTROS. 

 1. Expediente inicial - Suministros en general. 
 — Con anterioridad a la aprobación del expediente de contratación y los PCAP y PPT (Fase 

A + posibles autorizaciones a futuro): 
 a) Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares informado jurídicamente y 

Pliego de Prescripciones Técnicas, o en su caso documento descriptivo. 
 b) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo es-

tablece, para la determinación de la mejor oferta, criterios vinculados al objeto del contrato; 
que cuando se utilice un único criterio, éste esté relacionado con los costes, de acuerdo con 
el artículo 146.1 de la Ley de Contratos del Sector Público; si el único criterio a considerar es 
el precio, se verifi cará que éste sea el del precio más bajo; y en los casos en que fi guren una 
pluralidad de criterios de adjudicación basados en la mejor relación calidad-precio, que se es-
tablezcan con arreglo a criterios económicos y cualitativos. 

 En los casos en que el procedimiento de adjudicación propuesto sea el del diálogo compe-
titivo se verifi cará asimismo que en la selección de la mejor oferta se toma en consideración 
más de un criterio de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio. 

 c) Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudicación o de un único criterio 
distinto del precio, que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento des-
criptivo establece los parámetros objetivos para identifi car las ofertas anormalmente bajas. 

 d) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo prevé, 
cuando proceda, que la documentación relativa a los criterios cuya ponderación dependa de 
un juicio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico independiente del resto de 
la proposición. 

 e) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo esta-
blece al menos una de las condiciones especiales de ejecución que se enumeran en el artículo 
202.2 de la Ley de Contratos del Sector Público y la obligación del adjudicatario de cumplir las 
condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio colectivo sectorial de aplicación. 
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 f) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el procedimiento abierto sim-
plifi cado, comprobar que se cumplen las condiciones previstas en el artículo 159.1 de la Ley de 
Contratos del Sector Público. En caso de que este procedimiento se tramite según lo previsto 
en el artículo 159.6 de dicha Ley, se verifi cará que no se supera el valor estimado fi jado en 
dicho apartado y que entre los criterios de adjudicación no hay ninguno evaluable mediante 
juicios de valor. 

 g) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación un procedimiento con nego-
ciación, comprobar que concurre alguno de los supuestos previstos en los artículos 167 o 168 
de la Ley de Contratos del Sector Público para utilizar dicho procedimiento. 

 h) Que la duración del contrato prevista en el pliego de cláusulas administrativas particula-
res o el documento descriptivo se ajusta a lo previsto en la Ley de Contratos del Sector Público. 

 i) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el diálogo competitivo, verifi car 
que se cumple alguno de los supuestos de aplicación del artículo 167 de la Ley de Contratos 
del Sector Público; y en el caso de que se reconozcan primas o compensaciones a los par-
ticipantes, que en el documento descriptivo se fi ja la cuantía de las mismas y que consta la 
correspondiente retención de crédito. 

 j) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad de 
modifi car el contrato en los términos del artículo 204 de la Ley de Contratos del Sector Público, 
verifi car que el porcentaje previsto no es superior al 20 por 100 del precio inicial; y que la 
modifi cación no podrá suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos en 
el contrato. 

 k) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la utilización de 
la subasta electrónica, verifi car que los criterios de adjudicación a que se refi ere la misma se 
basen en modifi caciones referidas al precio y, en su caso, a requisitos cuantifi cables y suscep-
tibles de ser expresados en cifras o porcentajes. 

 — Con anterioridad a la adjudicación y formalización del contrato. (Fase D+ posibles com-
promisos de gasto a futuro): 

 a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa, 
que existe decisión motivada del órgano de contratación al respecto. 

 b) Cuando se declare la existencia de ofertas con valores anormales o desproporcionados, 
que existe constancia de la solicitud de la información a los licitadores supuestamente com-
prendidos en ellas y del informe del servicio técnico correspondiente. 

 c) Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que existe constancia en el expe-
diente de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas, de las razones para su aceptación 
o rechazo y de las ventajas obtenidas en la negociación, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Contratos del Sector Público. 

 d) Cuando se proponga la celebración de un contrato con precios provisionales de confor-
midad con el artículo 102.7 de la Ley de Contratos del Sector Público, que se detallan en la 
propuesta de adjudicación los extremos contenidos en las letras a), b) y c) del citado precepto. 

 e) Acreditación de constitución de la garantía defi nitiva, en su caso. 
 f) Que se acredita que el licitador que se propone como adjudicatario ha presentado la do-

cumentación justifi cativa de las circunstancias a que se refi eren las letras a) a c) del artículo 
140.1 de la Ley de Contratos del Sector Público que procedan, incluyendo en su caso la de 
aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra; o bien, que se acredita la verifi cación 
de alguna o todas esas circunstancias mediante certifi cado del Registro Ofi cial de Licitadores 
y Empresas Clasifi cadas del Sector Público o de la correspondiente base de datos nacional de 
un Estado miembro de la Unión Europea, con las dos siguientes excepciones, en el procedi-
miento abierto simplifi cado tramitado conforme al artículo 159.4 de dicha Ley, en el que sólo 
se examinará que se ha aportado el compromiso al que se refi ere el artículo 75.2 de la Ley y 
en el procedimiento abreviado tramitado conforme al artículo 159.6 de la Ley cuando se haya 
constituido la Mesa, en el que no procederá la aplicación de este extremo. 
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 — Con anterioridad a la formalización del contrato. 
 En su caso, que se acompaña certifi cado del órgano de contratación que acredite que no se 

ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la adjudicación o de los re-
cursos interpuestos, o bien, certifi cado de no haberse acordado medida cautelar que suspenda 
el procedimiento. En el supuesto de que se hubiese interpuesto recurso contra la adjudicación, 
deberá comprobarse igualmente que ha recaído resolución expresa del órgano que ha de 
resolver el recurso, ya sea desestimando el recurso o recursos interpuestos, o acordando el 
levantamiento de la suspensión o de la medida cautelar. 

 2. Revisiones de precios. 
 — Con anterioridad al Acuerdo por el que se aprueba la revisión de precios (Fase AD): 
 Que se cumplen los requisitos recogidos en el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del 

Sector Público y que el pliego de cláusulas administrativas particulares establece la fórmula 
de revisión aplicable. En el caso de que para el contrato que se trate se haya aprobado una 
fórmula tipo, se verifi cará que no se incluye otra fórmula de revisión diferente en los pliegos. 

 3. Modifi cados. 
 — Con anterioridad a la adopción del acuerdo de modifi cación del contrato (Fase AD): 
 a) En el caso de modifi caciones previstas según el artículo 204 de la Ley de Contratos del 

Sector Público, que la posibilidad de modifi car el contrato se encuentra prevista en los pliegos, 
que no supera el límite previsto en los mismos, y que no se incluyen nuevos precios unitarios 
no previstos en el contrato. En el caso de modifi caciones no previstas, o que no se ajusten a lo 
establecido en el artículo 204, que se acompaña informe técnico justifi cativo de los extremos 
previstos en el artículo 205 de la Ley de Contratos del Sector Público y que no se superan los 
porcentajes máximos previstos en dicho artículo. 

 b) Que existe informe del Servicio Jurídico y, en su caso, dictamen del Consejo de Estado. 

 4. Reconocimiento de la obligación. 
 — Con anterioridad al acuerdo de aprobación de justifi cantes de gasto y reconocimiento de 

la obligación. (Fase O): 
 a) Que se acompaña acta de conformidad de la recepción del suministro, o en el caso de 

arrendamiento de bienes muebles, certifi cado de conformidad con la prestación. (Documento 
de conformidad. 

 b) Aportación de factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto en el Real 
Decreto 1609/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación. 

 c) Cuando se incluya revisión de precios, para su abono, comprobar que se cumplen los re-
quisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que se aplica 
la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 d) En el caso de que se haga uso de la posibilidad prevista en el artículo 301.2 de la Ley de 
Contratos del Sector Público, que dicha opción está prevista en el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares. 

 5. Devolución de garantía defi nitiva. 
 — Con anterioridad al acuerdo del órgano de contratación por el que se autorice la devolu-

ción de garantía (Fase no presupuestaria PMP): 
 a) Informe favorable del responsable del contrato para la procedencia de devolución de 

garantía. 
 b) Acreditación contable del depósito de la garantía. (Operación contable de ingreso). 
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 6. Pago de intereses de demora. 
 — Con anterioridad al acuerdo del órgano competente (Fase ADO): 
 Que existe informe determinando la procedencia del pago de intereses y cuantifi cando su 

importe. 

 7. Indemnizaciones a favor del contratista. 
 — Con anterioridad al acuerdo del órgano competente (Fase ADO): 
 a) Que existe informe jurídico sobre la procedencia de la indemnización. 
 b) Que existe informe técnico. 
 c) Que, en su caso, existe dictamen de Consejo de Estado. 

 8. Prórroga del contrato de arrendamiento. 
 — Con anterioridad al acuerdo del órgano de contratación de prorroga (Fase AD): 
 a) Que está prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 
 b) Que no se superan los límites de duración previstos por el pliego de cláusulas adminis-

trativas particulares o el documento descriptivo. 
 c) Que se acompaña informe del Servicio Jurídico. 
 d) En el supuesto de que resulte de aplicación lo establecido en el último párrafo del artí-

culo 29.4 de la Ley de Contratos del Sector Público, que consta justifi cación en el expediente 
y que se ha publicado el correspondiente anuncio de licitación del nuevo contrato en el plazo 
señalado en dicho precepto. 

 9. Resolución del contrato de suministro. 
 — Con anterioridad al acuerdo del órgano de contratación de resolución del contrato: 
 a) Que, en su caso, existe informe del Servicio Jurídico. 
 b) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado. 

 10. Pago de primas o compensaciones a los participantes en el diálogo o a los candidatos 
o licitadores en el caso de renuncia a la celebración del contrato o desistimiento del procedi-
miento. 

 — Con anterioridad al acuerdo del órgano de contratación (Fase ADO): 
 Que, en su caso, esta circunstancia está prevista en el pliego, anuncio o documento des-

criptivo. 

 11. Contrato de suministro de fabricación. 
 Cuando el pliego de cláusulas administrativas particulares determine la aplicación directa 

de las normas del contrato de obras, se comprobarán los extremos previstos para dicho tipo 
de contrato en el apartado segundo de este Acuerdo. En otro caso, dichos extremos serán los 
especifi cados para suministros en general. 

 A.4. CONTRATO DE SERVICIOS. 

 1. Expediente inicial de Servicios. 
 — Con anterioridad a la aprobación del expediente de contratación y los PCAP y PPT (Fase 

A + posibles autorizaciones a futuro): 
 a) Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares informado jurídicamente y 

Pliego de Prescripciones Técnicas, o en su caso documento descriptivo. 
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 b) Que se justifi ca en el expediente la carencia de medios sufi cientes para la prestación del 
servicio por la propia Administración por sus propios medios. 

 c) Que el objeto del contrato está perfectamente defi nido, de manera que permita la com-
probación del exacto cumplimiento de las obligaciones por parte del contratista. 

 d) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo es-
tablece, para la determinación de la mejor oferta, criterios vinculados al objeto del contrato; 
que cuando se utilice un único criterio, éste esté relacionado con los costes, de acuerdo con 
el artículo 146.1 de la Ley de Contratos del Sector Público; si el único criterio a considerar es 
el precio, se verifi cará que éste sea el del precio más bajo; y en los casos en que fi guren una 
pluralidad de criterios de adjudicación basados en la mejor relación calidad-precio, que se es-
tablezcan con arreglo a criterios económicos y cualitativos. 

 En los casos en que el procedimiento de adjudicación propuesto sea el del diálogo compe-
titivo se verifi cará asimismo que en la selección de la mejor oferta se toma en consideración 
más de un criterio de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio. 

 e) Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudicación o de un único criterio 
distinto del precio, que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento des-
criptivo establece los parámetros objetivos para identifi car las ofertas anormalmente bajas. 

 f) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo prevé, 
cuando proceda, que la documentación relativa a los criterios cuya ponderación dependa de 
un juicio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico independiente del resto de 
la proposición. 

 g) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo esta-
blece al menos una de las condiciones especiales de ejecución que se enumeran en el artículo 
202.2 de la Ley de Contratos del Sector Público y la obligación del adjudicatario de cumplir las 
condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio colectivo sectorial de aplica-
ción. 

 h) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el procedimiento abierto sim-
plifi cado, comprobar que se cumplen las condiciones previstas en el artículo 159.1 de la Ley de 
Contratos del Sector Público. En caso de que este procedimiento se tramite según lo previsto 
en el artículo 159.6 de dicha Ley, se verifi cará que no se supera el valor estimado fi jado en 
dicho apartado y que entre los criterios de adjudicación no hay ninguno evaluable mediante 
juicios de valor. 

 i) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación un procedimiento con negocia-
ción, comprobar que concurre alguno de los supuestos previstos en los artículos 167 o 168 de 
la Ley de Contratos del Sector Público para utilizar dicho procedimiento. 

 j) Que la duración del contrato prevista en el pliego de cláusulas administrativas particula-
res o el documento descriptivo se ajusta a lo previsto en la Ley de Contratos del Sector Público. 

 k) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el diálogo competitivo, veri-
fi car que se cumple alguno de los supuestos de aplicación del artículo 167 de la Ley de Con-
tratos del Sector Público; y en el caso de que se reconozcan primas o compensaciones a los 
participantes, que en el documento descriptivo se fi ja la cuantía de las mismas y que consta la 
correspondiente retención de crédito. 

 l) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad de 
modifi car el contrato en los términos del artículo 204 de la Ley de Contratos del Sector Público, 
verifi car que el porcentaje previsto no es superior al 20 por 100 del precio inicial; y que la 
modifi cación no podrá suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos en 
el contrato. 

 m) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la utilización de 
la subasta electrónica, verifi car que los criterios de adjudicación a que se refi ere la misma se 
basen en modifi caciones referidas al precio y, en su caso, a requisitos cuantifi cables y suscep-
tibles de ser expresados en cifras o porcentajes. 
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 — Con anterioridad a la adjudicación y formalización del contrato. (Fase D+ posibles com-
promisos de gasto a futuro): 

 a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa, 
que existe decisión motivada del órgano de contratación al respecto. 

 b) Cuando se declare la existencia de ofertas con valores anormales o desproporcionados, 
que existe constancia de la solicitud de la información a los licitadores supuestamente com-
prendidos en ellas y del informe del servicio técnico correspondiente. 

 c) Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que existe constancia en el expe-
diente de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas, de las razones para su aceptación 
o rechazo y de las ventajas obtenidas en la negociación, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Contratos del Sector Público. 

 d) Cuando se proponga la celebración de un contrato con precios provisionales de confor-
midad con el artículo 102.7 de la Ley de Contratos del Sector Público, que se detallan en la 
propuesta de adjudicación los extremos contenidos en las letras a), b) y c) del citado precepto. 

 e) Acreditación de la constitución de la garantía defi nitiva, en su caso. 
 f) Que se acredita que el licitador que se propone como adjudicatario ha presentado la do-

cumentación justifi cativa de las circunstancias a que se refi eren las letras a) a c) del artículo 
140.1 de la Ley de Contratos del Sector Público que procedan, incluyendo en su caso la de 
aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra; o bien, que se acredita la verifi cación 
de alguna o todas esas circunstancias mediante certifi cado del Registro Ofi cial de Licitadores 
y Empresas Clasifi cadas del Sector Público o de la correspondiente base de datos nacional de 
un Estado miembro de la Unión Europea, con las dos siguientes excepciones, en el procedi-
miento abierto simplifi cado tramitado conforme al artículo 159.4 de dicha Ley, en el que sólo 
se examinará que se ha aportado el compromiso al que se refi ere el artículo 75.2 de la Ley y 
en el procedimiento abreviado tramitado conforme al artículo 159.6 de la Ley cuando se haya 
constituido la Mesa, en el que no procederá la aplicación de este extremo. 

 — Con anterioridad a la formalización del contrato. 
 a) En su caso, que se acompaña certifi cado del órgano de contratación que acredite que 

no se ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la adjudicación o de 
los recursos interpuestos, o bien, certifi cado de no haberse acordado medida cautelar que 
suspenda el procedimiento. En el supuesto de que se hubiese interpuesto recurso contra la ad-
judicación, deberá comprobarse igualmente que ha recaído resolución expresa del órgano que 
ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el recurso o recursos interpuestos, o acordando 
el levantamiento de la suspensión o de la medida cautelar. 

 2. Modifi cados. 
 — Con anterioridad a la adopción del acuerdo de modifi cación del contrato (Fase AD): 
 a) En el caso de modifi caciones previstas según el artículo 204 de la Ley de Contratos del Sector 

Público, que la posibilidad de modifi car el contrato se encuentra prevista en los pliegos, que no supera 
el límite previsto en los mismos, y que no se incluyen nuevos precios unitarios no previstos en el con-
trato. En el caso de modifi caciones no previstas, o que no se ajusten a lo establecido en el artículo 204, 
que se acompaña informe técnico justifi cativo de los extremos previstos en el artículo 205 de la Ley de 
Contratos del Sector Público y que no se superan los porcentajes máximos previstos en dicho artículo. 

 b) Que existe informe del Servicio Jurídico y, en su caso, dictamen del Consejo de Estado. 

 3. Revisiones de precios. 
 — Con anterioridad al Acuerdo por el que se aprueba la revisión de precios (Fase AD): 
 a) Que se cumplen los requisitos recogidos en el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del 

Sector Público y que el pliego de cláusulas administrativas particulares establece la fórmula 
de revisión aplicable. En el caso de que para el contrato que se trate se haya aprobado una 
fórmula tipo, se verifi cará que no se incluye otra fórmula de revisión diferente en los pliegos. 
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 4. Reconocimiento de la obligación. 
 — Con anterioridad al acuerdo de aprobación de justifi cantes de gasto y reconocimiento de 

la obligación. (Fase O): 
 a) Que existe la conformidad del órgano correspondiente valorando el trabajo ejecutado. 
 b) En caso de efectuarse anticipos, de los previstos en el artículo 198.3 de la Ley de Contra-

tos del Sector Público, comprobar que tal posibilidad estaba prevista en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares y que se ha prestado la garantía exigida. 

 c) Cuando en el abono a cuenta se incluya revisión de precios, comprobar que se cumplen 
los requisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que se 
aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 d) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto en el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de facturación 
y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica. 

 e) Cuando el importe acumulado de los abonos a cuenta vaya a ser igual o superior con motivo 
del siguiente pago al 90 por ciento del precio del contrato, incluidas, en su caso, las modifi caciones 
aprobadas, que se acompaña, cuando resulte preceptiva, comunicación efectuada a la Interven-
ción General de la Administración del Estado para la designación de un representante que asista a 
la recepción, en el ejercicio de las funciones de comprobación material de la inversión, conforme 
a lo señalado en el segundo párrafo del artículo 198.2 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 f) En caso de efectuarse pagos directos a subcontratistas, comprobar que tal posibilidad 
está contemplada en el pliego de cláusulas administrativas particulares, conforme a la dispo-
sición adicional 51ª de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 g) En el caso de que se haga uso de la posibilidad prevista en el artículo 309.1 de la Ley de 
Contratos del Sector Público, que dicha opción está prevista en el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares. 

 5. Devolución de garantía defi nitiva. 
 — Con anterioridad al acuerdo del órgano de contratación por el que se autorice la devolu-

ción de garantía (Fase no presupuestaria PMP): 
 a) Informe favorable del responsable del contrato para la procedencia de devolución de 

garantía. 
 b) Acreditación contable del depósito de la garantía. (Operación contable de ingreso). 

 6. Pago de intereses de demora. 
 — Con anterioridad al acuerdo del órgano competente (Fase ADO): 
 Que existe informe del Servicio Jurídico. 

 7. Indemnizaciones a favor del contratista. 
 — Con anterioridad al acuerdo del órgano competente (Fase ADO): 
 a) Que existe informe del Servicio Jurídico. 
 b) Que existe informe técnico. 
 c) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado. 

 8. Prórroga del contrato de servicios. 
 — Con anterioridad al acuerdo del órgano de contratación de prorroga (Fase AD): 
 a) Que está prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 
 b) Que no se superan los límites de duración previstos por el pliego de cláusulas adminis-

trativas particulares o el documento descriptivo. 
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 c) Que se acompaña informe del Servicio Jurídico. 
 d) En el supuesto de que resulte de aplicación lo establecido en el último párrafo del artí-

culo 29.4 de la Ley de Contratos del Sector Público, que consta justifi cación en el expediente 
y que se ha publicado el correspondiente anuncio de licitación del nuevo contrato en el plazo 
señalado en dicho precepto. 

 9. Resolución del contrato de suministro. 
 — Con anterioridad al acuerdo del órgano de contratación de resolución del contrato: 
 a) Que, en su caso, existe informe del Servicio Jurídico. 
 b) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado. 

 10. Pago de primas o compensaciones a los participantes en el diálogo o a los candidatos 
o licitadores en el caso de renuncia a la celebración del contrato o desistimiento del procedi-
miento. 

 — Con anterioridad al acuerdo del órgano de contratación (Fase ADO): 
 Que, en su caso, esta circunstancia está prevista en el pliego, anuncio o documento des-

criptivo. 

 11. Contratación de tecnologías de la información. 
 Se comprobarán los mismos extremos que para los contratos de servicios en general y, ade-

más, en la fase de aprobación del gasto, la existencia del informe técnico de la memoria y los 
pliegos de prescripciones técnicas emitido por la Secretaría General de Administración Digital. 

 A.5. CONTRATOS DE CONCESIÓN DE OBRAS. 

 1. Expediente inicial de concesión de obras. 
 — Con anterioridad a la aprobación del expediente de contratación y los PCAP y PPT (Fase 

A + posibles autorizaciones a futuro): 
 a) Que existe estudio de viabilidad o, en su caso, estudio de viabilidad económico fi nanciera. 
 b) Que existe anteproyecto de construcción y explotación de las obras, si procede, con in-

clusión del correspondiente presupuesto que comprenda los gastos de ejecución de las obras. 
 c) Que existe proyecto informado por la Ofi cina de Supervisión de Proyectos, si procede. 

Cuando no exista informe de la Ofi cina de Supervisión de Proyectos, y no resulte procedente 
por razón de la cuantía, que al expediente se incorpora pronunciamiento expreso de que las 
obras del proyecto no afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra. 

 d) Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o, en su caso, documento 
descriptivo, informado por el Servicio Jurídico. 

 e) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrativas, verifi car que el contrato 
a celebrar es de naturaleza análoga al informado por el Servicio Jurídico. 

 f) Que existe acta de replanteo previo. 
 g) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo es-

tablece, para la determinación de la mejor oferta, criterios vinculados al objeto del contrato, 
que se toma en consideración más de un criterio de adjudicación y que cuando fi guren una 
pluralidad de criterios de adjudicación basados en la mejor relación calidad-precio, que se es-
tablezcan con arreglo a criterios económicos y cualitativos. 

 Asimismo, cuando se prevea la posibilidad de que se efectúen aportaciones públicas a la 
construcción o explotación así como cualquier tipo de garantías, avales u otro tipo de ayudas a 
la empresa, que fi gura como criterio evaluable de forma automática la cuantía de la reducción 
que oferten los licitadores sobre las aportaciones previstas en el expediente. 
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 En el caso de que la licitación obedezca a una previa resolución del contrato de concesión 
por causas no imputables a la Administración, que se establece en el pliego o documento des-
criptivo como único criterio de adjudicación el precio y que en el expediente se incluye justifi -
cación de las reglas seguidas para la fi jación del tipo de licitación de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 281 y 282 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 h) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo esta-
blece los parámetros objetivos para identifi car las ofertas anormalmente bajas. 

 i) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo prevé, 
cuando proceda, que la documentación relativa a los criterios cuya ponderación dependa de 
un juicio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico independiente del resto de 
la proposición. 

 j) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo esta-
blece al menos una de las condiciones especiales de ejecución que se enumeran en el artículo 
202.2 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 k) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación un procedimiento con nego-
ciación, comprobar que concurre alguno de los supuestos previstos en los artículos 167 o 168 
de la Ley de Contratos del Sector Público para utilizar dicho procedimiento. 

 l) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el diálogo competitivo, verifi car 
que se cumple alguno de los supuestos de aplicación del artículo 167 de la Ley de Contratos 
del Sector Público, y, en el caso de que se reconozcan primas o compensaciones a los partici-
pantes, verifi car que en el documento descriptivo se fi ja la cuantía de las mismas y que consta 
la correspondiente retención de crédito. 

 m) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad 
de modifi car el contrato en los términos del artículo 204 de la Ley de Contratos del Sector Pú-
blico, verifi car que el porcentaje previsto no es superior al 20 por 100 del precio inicial; y que 
la modifi cación no podrá suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos 
en el contrato. 

 n) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la utilización de 
la subasta electrónica, verifi car que los criterios de adjudicación a que se refi ere la misma se 
basen en modifi caciones referidas al precio y, en su caso, a requisitos cuantifi cables y suscep-
tibles de ser expresados en cifras o porcentajes. 

 o) Que la duración del contrato prevista en el pliego de cláusulas administrativas particula-
res o el documento descriptivo se ajusta a lo previsto en la Ley de Contratos del Sector Público. 

 — Con anterioridad a la adjudicación y formalización del contrato. (Fase D+ posibles com-
promisos de gasto a futuro): 

 a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa, 
que existe decisión motivada del órgano de contratación al respecto. 

 b) Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en presunción de anormalidad, que 
existe constancia de la solicitud de la información a los licitadores que las hubiesen presentado 
y del informe del servicio técnico correspondiente. 

 c) Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que existe constancia en el expe-
diente de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas, de las razones para su aceptación 
o rechazo y de las ventajas obtenidas en la negociación, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Contratos del Sector Público. 

 d) Cuando se proponga la celebración de un contrato con precios provisionales de confor-
midad con el artículo 102.7 de la Ley de Contratos del Sector Público, que se detallan en la 
propuesta de adjudicación los extremos previstos en las letras a), b) y c) del citado precepto. 

 e) Que se acredita la constitución de la garantía defi nitiva. 
 f) Que se acredita que el licitador que se propone como adjudicatario ha presentado la do-

cumentación justifi cativa de las circunstancias a que se refi eren las letras a) a c) del artículo 
140.1 de la Ley de Contratos del Sector Público que procedan, incluyendo en su caso la de 
aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra; o bien, que se acredita la verifi cación 
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de alguna o todas esas circunstancias mediante certifi cado del Registro Ofi cial de Licitadores y 
Empresas Clasifi cadas del Sector Público o de la correspondiente base de datos nacional de un 
Estado miembro de la Unión Europea. 

 — Con anterioridad a la formalización del contrato. 
 En su caso, que se acompaña certifi cado del órgano de contratación, que acredite que no 

se ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la adjudicación o de los 
recursos interpuestos, o bien, certifi cado de no haberse acordado medida cautelar que sus-
penda el procedimiento. En el supuesto de que se hubiese interpuesto recurso contra la adju-
dicación, deberá comprobarse igualmente que ha recaído resolución expresa del órgano que ha 
de resolver el recurso, ya sea desestimando el recurso o recursos interpuestos, o acordando el 
levantamiento de la suspensión o de la medida cautelar. 

 2. Modifi cados. 
 — Con anterioridad a la adopción del acuerdo de modifi cación del contrato (Fase AD): 
 a) En el caso de modifi caciones previstas según el artículo 204 de la Ley de Contratos del 

Sector Público, que la posibilidad de modifi car el contrato se encuentra prevista en los pliegos, 
que no supera el límite previsto en los mismos y que no se incluyen nuevos precios unitarios 
no previstos en el contrato. En el caso de modifi caciones no previstas, o que no se ajusten a lo 
establecido en el artículo 204, que se acompaña informe técnico justifi cativo de los extremos 
previstos en el artículo 205 de la Ley de Contratos del Sector Público y que no se superan los 
porcentajes máximos previstos en dicho artículo. 

 b) Que, en su caso, se acompaña informe técnico justifi cativo de que concurren las circuns-
tancias previstas en la letra b) o en el penúltimo párrafo del apartado 2 del artículo 270 de la 
Ley de Contratos del Sector Público. 

 c) Que, en su caso, existe proyecto informado por la Ofi cina de Supervisión de Proyectos, 
si procede. Cuando no exista informe de la Ofi cina de Supervisión de Proyectos, y no resulte 
procedente por razón de la cuantía, que al expediente se incorpora pronunciamiento expreso 
de que las obras del proyecto no afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra. 

 d) Que, en su caso, existe acta de replanteo previo. 
 e) Que existe informe del Servicio Jurídico y, en su caso, dictamen del Consejo de Estado. 
 f) Que, en su caso, existe el informe de la Ofi cina Nacional de Evaluación previsto en el 

artículo 333 de la Ley de Contratos del Sector Público, y en caso de apartarse de sus recomen-
daciones, que existe informe motivado al respecto. 

 3. Revisiones de precios. 
 — Con anterioridad al Acuerdo por el que se aprueba la revisión de precios (Fase AD): 
 a) Que, en los contratos en los que pueda preverse la revisión de precios, se cumplen los 

requisitos recogidos en el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que el 
pliego de cláusulas administrativas particulares establece la fórmula de revisión aplicable. En 
el caso de que para el contrato que se trate se haya aprobado una fórmula tipo, se verifi cará 
que no se incluye otra fórmula de revisión diferente en los pliegos. 

 4. Financiación parcial de la construcción de la obra por parte de la Administración. 
 — Con anterioridad al acuerdo de aprobación de justifi cantes de gasto y reconocimiento de 

la obligación (Fase O): 
 4.1. Abonos por aportaciones durante la construcción: 
 a) Que existe certifi cación, autorizada por el facultativo Director de la obra y con la confor-

midad de los servicios correspondientes del órgano gestor. 
 b) Que la aportación pública está prevista en el pliego o documento descriptivo. 
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 c) En caso de efectuarse anticipos de los previstos en el artículo 240.2 de la Ley de Contra-
tos del Sector Público, que tal posibilidad está contemplada en el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares y que se ha prestado la garantía exigida. 

 d) Cuando la certifi cación de obra incluya revisión de precios, para su abono, comprobar que 
se cumplen los requisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y 
que se aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 e) En el caso de la certifi cación fi nal, que está autorizada por el facultativo Director de la 
obra, que existe informe de la Ofi cina de Supervisión de Proyectos, si procede, y que se acom-
paña acta de comprobación a la que se refi ere el artículo 256. Asimismo, cuando se incluya 
revisión de precios, para su abono, comprobar que se cumplen los requisitos exigidos por el 
artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que se aplica la fórmula de revisión 
prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 4.2. Abonos por aportaciones al término de la construcción: 
 a) Que existe acta de comprobación y que la aportación pública está prevista en el pliego 

o documento descriptivo. 
 4.3. Abonos en caso de que la fi nanciación de la construcción de la obra se realice a través 

de subvenciones o préstamos reintegrables, de acuerdo con el artículo 265 de la Ley de Con-
tratos del Sector Público: 

 Se comprobarán los extremos previstos en el apartado primero del presente Acuerdo y que 
la aportación pública está prevista en el pliego o documento descriptivo. 

 5. Abono al concesionario de la retribución por la utilización de la obra. 
 — Con anterioridad al acuerdo de aprobación de justifi cantes de gasto y reconocimiento de 

la obligación. (Fase O): 
 a) Cuando se incluya revisión de precios, para su abono, comprobar que se cumplen los re-

quisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que se aplica 
la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 b) Que se aporta factura por la empresa concesionaria de acuerdo con lo previsto en el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, que aprueba el Reglamento que regula por el que se 
regulan las obligaciones de facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, 
de Impulso de la factura electrónica. 

 c) En el caso de que la retribución se efectúe mediante pagos por disponibilidad, que se aplican 
los índices de corrección automáticos por nivel de disponibilidad previstos en el pliego, cuando pro-
ceda. 

 6. Aportaciones públicas a la explotación, previstas en el artículo 268 de la Ley de Contratos 
del Sector Público. 

 — Con anterioridad al acuerdo de aprobación de justifi cantes de gasto y reconocimiento de 
la obligación. (Fase O): 

 Se comprobarán los extremos previstos en el apartado primero del presente Acuerdo y que 
la aportación pública está prevista en el pliego o documento descriptivo. 

 7. Pago de intereses de demora y de la indemnización por los costes de cobro. 
 — Con anterioridad al acuerdo del órgano competente (Fase ADO): 
 Que existe informe del Servicio Jurídico. 
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 8. Indemnización a favor del contratista. 
 — Con anterioridad al acuerdo del órgano competente (Fase ADO): 
 a) Que existe informe del Servicio Jurídico. 
 b) Que existe informe técnico. 
 c) Que, en su caso, existe dictamen de Consejo de Estado. 

 9. Resolución del contrato. 
 — Con anterioridad al acuerdo del órgano de contratación de resolución del contrato: 
 a) Que, en su caso, existe informe del Servicio Jurídico. 
 b) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado. 

 10. Pago de primas o compensaciones a los participantes en el diálogo competitivo o a los 
candidatos o licitadores en el caso de renuncia a la celebración del contrato o desistimiento del 
procedimiento. 

 — Con anterioridad al acuerdo del órgano competente (Fase ADO): 
 Que, en su caso, esta circunstancia está prevista en el pliego, anuncio o documento descriptivo. 

 11. Pago al autor del estudio de viabilidad que no hubiese resultado adjudicatario de la 
correspondiente concesión. 

 — Con anterioridad al acuerdo del órgano competente (Fase ADO): 
 a) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares no prevé que el pago de la com-

pensación sea realizado por el adjudicatario de la concesión. 
 b) Que se aportan los justifi cantes de los gastos realizados. 

 A.6. OTROS CONTRATOS DE SERVICIOS. 

 Aquellos que tengan por objeto servicios fi nancieros o bien la creación o interpretación 
artística y literaria y los de espectáculos, de carácter privado conforme a los dispuesto en el 
artículo 25.1.a) LCSP. 

 1. En las fases correspondientes a la aprobación y compromiso del gasto del expediente 
inicial de estos contratos se comprobarán los mismos extremos previstos para los contratos de 
servicios en general. 

 2. En el resto de expedientes se comprobarán los extremos establecidos en los expedientes 
de contratos de servicios, en la medida que dichos extremos sean exigibles de acuerdo con su 
normativa reguladora. 

 A.7. CONTRATOS PATRIMONIALES. 

 1. Adquisición de bienes inmuebles. 
 — Con anterioridad a la aprobación del expediente de contratación y los PCAP y PPT (artículo 

109 del TRLCSP) (Fase A + posibles autorizaciones a futuro): 
 a) Que existe Pliego de Condiciones informado jurídicamente, y Pliego de Prescripciones 

Técnicas 
 b) Que existe Informe Técnico de depuración física y jurídica del bien, y de valoración. 
 c) Memoria de la Presidencia de la Entidad Local en la que se especifi quen los bienes o dere-

chos que van a ser objeto de adquisición o disposición. En ella se hará constar que se ha dado 
cumplimiento a la depuración física y jurídica del bien cuando así proceda. 
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 d) Informe de la Consejería competente, cuando se trate de adquisición de bienes históricos 
o artísticos cuya transmisión deba ser notifi cada a la Administración de la Junta de Andalucía, 
según la legislación vigente. 

 e) En el supuesto de que se tramite por procedimiento negociado, comprobación y acredita-
ción de que concurren alguno de los requisitos establecidos en el artículo 10.2 de la Ley 7/1999 
de Bienes de la Entidades Locales de Andalucía. 

 — Con anterioridad a la adjudicación y formalización del contrato (Fase D+ posibles com-
promisos de gasto a futuro): 

 a) Existencia de propuesta formulada por la Mesa de Contratación, que motive la decisión 
del órgano de contratación. 

 — En el reconocimiento de la obligación (Fase O). 
 a) Acreditación de la naturaleza jurídica del adjudicatario, a efectos de tratamiento fi scal 

de la operación. 
 b) Aportación de factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto en el Real 

Decreto 1609/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación en caso de que sea considerado empresario. 

 2. Arrendamiento de bienes inmuebles (Ayuntamiento arrendatario). 
 — Con anterioridad a la aprobación del expediente de contratación y los PCAP y PPT (artí-

culo 109 del TRLCSP) (Fase A + posibles autorizaciones a futuro): 
 a) Que existe Informe Técnico de depuración física y jurídica del bien, y de valoración de la 

renta mensual o anual en precios de mercado. 
 b) Que existe Pliego de Condiciones informado jurídicamente, y Pliego de Prescripciones 

Técnicas. 
 c) En caso de que se utilice la adjudicación directa acreditación de la conveniencia o ne-

cesidad de utilización de este proceso por las peculiaridades de la necesidad a satisfacer, las 
condiciones del mercado inmobiliario, la urgencia de la contratación debida a acontecimientos 
imprevisibles, o la especial idoneidad del bien. 

 — Con anterioridad a la adjudicación y formalización del contrato (Fase D+ posibles com-
promisos de gasto a futuro): 

 a) Existencia de propuesta formulada por la Mesa de Contratación, que motive la decisión 
del órgano de contratación. 

 b) Compromiso del arrendador en el supuesto de adjudicación directa. 
 — En el reconocimiento de la obligación (Fase O). 
 a) Acreditación de la naturaleza jurídica del arrendador, a efectos de tratamiento fi scales 

de la operación. 
 b) Aportación de factura por el arrendador de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 

1609/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación en caso de que sea considerado empresario y conformidad del 
responsable correspondiente. 

 3. Permuta de bienes inmuebles. 
 — Con anterioridad a la autorización y adjudicación y formalización del contrato, en el caso 

de que haya compensación económica. (Fase AD): 
 a) Que existe Informe Técnico de depuración física y jurídica del bien a adquirir, y de valo-

ración de los bienes que se permutan. 
 b) Informe del Servicio Jurídico sobre el contrato de permuta. 
 c) Memoria en que se acredite la necesidad y motivación de la permuta. 
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 d) Informe del departamento correspondiente de la Comunidad Autónoma, en aquellos ca-
sos en que la diferencia de valores entre los bienes exceda del 40% del que lo tenga más bajo. 

 — Reconocimiento de la obligación por compensación en metálico. (Fase O) 
 a) Que previamente se eleve el acto a escritura pública. 
 b) Acreditación de la naturaleza jurídica, a efectos de tratamiento fi scales de la operación. 
 c) Aportación de factura por el permutante de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 

1609/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación en caso de que sea considerado empresario. 

 A.8. SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS. 

 1. Subvenciones a conceder en régimen de concurrencia competitiva. 
 — Con anterioridad a la aprobación de las Bases reguladoras, que coincide con la aproba-

ción del gasto. (Fase A): 
 a) Que existen las bases reguladoras de la subvención y regulen expresamente que la pu-

blicidad deberá realizarse por conducto de las BDNS. 
 b) Que en la convocatoria fi guran los créditos presupuestarios a los que se imputa la sub-

vención y la cuantía total máxima de las subvenciones convocadas, así como, en su caso, el 
establecimiento de una cuantía adicional máxima, en aplicación del artículo 58 del Reglamento 
de la Ley General de Subvenciones. 

 c) Que en la convocatoria fi guran los criterios de valoración de las solicitudes y que éstos 
son conformes con los establecidos en las correspondientes bases reguladoras. 

 d) Cuando se trate de expedientes de aprobación de gasto por la cuantía adicional del ar-
tículo 58 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, una vez obtenida la fi nanciación 
adicional, se verifi cará como extremo adicional a los previstos en el apartado primero.1.g), que 
no se supera el importe establecido en la convocatoria. 

 e) Que existe, en su caso, el informe favorable del Ministerio de Economía y Hacienda a que 
se refi ere el artículo 58 de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2011. 

 — Con anterioridad al acuerdo de concesión de subvenciones (Fase D o DO dependiendo de 
pagos anticipados). 

 a) Que existe el informe del órgano colegiado correspondiente sobre la evaluación de las 
solicitudes. 

 b) Que existe el informe del órgano instructor en el que conste que de la información que 
obra en su poder se desprende que los benefi ciarios cumplen todos los requisitos necesarios 
para acceder a las mismas. 

 c) Que la propuesta de resolución del procedimiento expresa el solicitante o la relación de 
solicitantes a los que se va a conceder la subvención y su cuantía. 

 — En caso de pagos anticipados: 
 a) Si en la normativa reguladora se prevé la aportación de garantías, acreditación de la 

existencia de dichas garantías. 
 b) Que están previstos en la normativa reguladora de la subvención. 
 c) Acreditación, en la forma establecida en la norma reguladora de la subvención, que el 

benefi ciario se halla al corriente de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no 
es deudor por resolución de procedimiento de reintegro. 

 d) Que no se ha acordado por el órgano concedente, como medida cautelar, la retención de 
los libramientos de pago al benefi ciario. 
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 — Con anterioridad al reconocimiento de la obligación en el supuesto de subvenciones pos-
tpagables (Fase O). 

 a) Existencia de Informe que verifi que la correcta y adecuada justifi cación de la subvención 
de acuerdo con las Bases. 

 b) Acreditación, en la forma establecida en la norma reguladora de la subvención, que el 
benefi ciario se halla al corriente de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no 
es deudor por resolución de procedimiento de reintegro. 

 2. Subvenciones de concesión directa. 
 — Con anterioridad a la aprobación del gasto y concesión de la subvención (Fase AD o ADO 

si hay pagos anticipados) 
 a) Que la concesión directa de la subvención se ampara en alguna de las normas que, según 

la normativa vigente, habilitan para utilizar este procedimiento. 
 b) Acreditación en la forma establecida en la normativa reguladora de la subvención, de que 

el benefi ciario se halla al corriente de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y 
no está incurso en las prohibiciones para obtener dicha condición, previstas en los apartados 2 
y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 c) En el caso de subvenciones nominativas identifi cación en el presupuesto del tercero y de 
la actividad objeto de la subvención. 

 d) En el caso de subvenciones excepcionales Memoria justifi cativa acreditativa de las razo-
nes de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justifi cadas que 
difi culten su convocatoria pública. 

 — Respecto a los pagos anticipados se aplica las mismas normas que para concurrencia 
competitiva. 

 —Con anterioridad al reconocimiento de la obligación en el supuesto de subvenciones pos-
tpagables (Fase O). 

 Se comprobarán los mismos extremos previstos en el apartado relativo al reconocimiento 
de la obligación de las subvenciones concedidas en régimen de concurrencia competitiva. 

 3. Premios en concursos celebrados. 
 — Con anterioridad al Acuerdo de aprobación de las Bases que rige el concurso (Fase AD): 
 Existencia de Bases que rijan el funcionamiento del concurso. 
 — Con anterioridad al reconocimiento de la obligación (Fase O): 
 a) Acta del jurado distribuyendo los premios de conformidad con las Bases. 
 b) Acreditación de todos los datos identifi cativos de los premiados (Fotocopia DNI, certifi -

cado bancario.) 

 A.9. PAGOS A JUSTIFICAR Y ANTICIPOS DE CAJA FIJA. 

 1. Pagos a justifi car. 
 — Con anterioridad a la constitución del mandamiento a justifi car: 
 a) Que las propuestas de pago a justifi car se basan en orden o resolución de autoridad 

competente para autorizar los gastos a que se refi eran. 
 b) Que existe crédito y el propuesto es el adecuado. 
 — Con anterioridad a la aprobación de la Cuenta Justifi cativa por el órgano competente: 
 a) Documento explicativo de la justifi cación, debidamente conformado. 
 b) Facturas originales justifi cativas de los pagos. 
 c) Acreditación del reintegro en la Tesorería de las cantidades no invertidas. 
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 2. Anticipos de caja fi ja. 
 — Con anterioridad a la constitución del anticipo de caja fi ja: 
 a) La existencia y adaptación a las normas que regulan la distribución por cajas pagadoras 

del gasto máximo asignado. 
 b) Que la propuesta de pago se basa en resolución de autoridad competente. 
 — Con anterioridad a la reposición: 
 a) Que el importe total de las cuentas justifi cativas coincide con el de los documentos con-

tables de ejecución del presupuesto de gastos. 
 b) Que las propuestas de pagos se basan en resolución de autoridad competente. 
 c) Que existe crédito y el propuesto es adecuado. 
 — Con anterioridad a la aprobación de la Cuenta global y cierre: 
 a) Cuenta global debidamente fi rmada y cuadrada. 
 b) Facturas originales de la última rendición de cuentas, en el supuesto de no estar rendida. 
 c) En caso de cierre, acreditación del reintegro de las cantidades no invertidas. 

 A.10. RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. 

 — Con anterioridad al Acuerdo por el que se establece el abono de indemnización por este 
concepto (Fase ADO): 

 1. Que existe informe Propuesta-Resolución identifi cando y cuantifi cando la indemnización 
a abonar. 

 2. Que, en su caso, existe Dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente 
de la Comunidad Autónoma. 

 A.11. GASTOS DERIVADOS DE EXPROPIACIONES FORZOSAS. 

 1. Depósitos previos. 
 a) Que existe declaración de urgente ocupación de los bienes. 
 b) Que existe acta previa a la ocupación. 
 c) Que existe hoja de depósito previo a la ocupación. 

 2. Indemnización por rápida ocupación: 
 a) Que existe declaración de urgente ocupación de los bienes. 
 b) Que existe acta previa a la ocupación. 
 c) Que existe documento de liquidación de la indemnización. 

 3. En los expedientes de determinación del justiprecio por los procedimientos ordinarios y 
de mutuo acuerdo: 

 a) Que existe la propuesta a la que se refi ere el artículo 25.a) del Decreto de 26 de abril de 
1957 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa. 

 b) Que existe informe de los servicios técnicos correspondientes en relación con el valor del 
bien objeto de la expropiación. 

 4. En los expedientes de gasto en los que el justiprecio haya sido fi jado por el Jurado Pro-
vincial de Expropiación u órgano de análoga naturaleza, no se efectuará la comprobación de 
ningún extremo adicional. 
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 5. Pago de intereses de demora por retrasos en la determinación del justiprecio y en el pago 
del mismo, no se efectuará la comprobación de ningún extremo adicional. 

 A.12. CONVENIOS DE COLABORACIÓN que celebre el Ayuntamiento con entidades de de-
recho público o con personas físicas o jurídicas sujetas a derecho privado. 

 1. Suscripción. 
 Que existe informe del Servicio Jurídico sobre el texto del Convenio y, en el caso de que 

impliquen subvención es, verifi cación de los requisitos establecidos en el presente Acuerdo. 

 2. Modifi caciones sustanciales. 
 Que existe informe del Servicio Jurídico sobre el texto de la modifi cación. 

 A.13. OTROS EXPEDIENTES. 

 1. Autoliquidación trimestral del IVA. 
 — Con anterioridad a la aprobación del Acuerdo de autoliquidación de IVA y pago del exceso 

del importe repercutido sobre el soportado (Fase PMP no presupuestaria) 
 a) Acreditación de que el importe refl ejado en el borrador de autoliquidación coincide con-

tablemente con la diferencia entre los importes repercutidos y deducidos durante el trimestre. 
 b) Acreditación de los importes pendientes de compensar en caso de compensaciones de 

trimestres anteriores. 

 2. Autoliquidación semestral canon autonómico. 
 — Con anterioridad a la aprobación del Acuerdo de autoliquidación de canon autonómico. 

(Fase PMP no presupuestaria) 
 a) Borrador de modelo ofi cial de autoliquidación del canon autonómico, en el que se ex-

prese la cantidad a abonar. 

 3. Devolución de ingresos indebidos. 
 — Con anterioridad a la aprobación del Acuerdo de devolución (Fase no presupuestaria PMP 

y ADO por los intereses generados) 
 a) En las devoluciones de tributos municipales: 
 — Informe que acredite alguna de las causas establecidas en el artículo 221.1 de la LGT. 
 b) En las devoluciones de subvenciones. 
 — Resolución del órgano concedente acordando defi nitivamente el reintegro de la subvención. 
 — En el supuesto de reintegro voluntario, acreditación de la cuantía de los remanentes no 

aplicados al programa, y cálculo de los intereses derivados de los mismos. 

 4. Fraccionamientos y aplazamientos de deudas. 
 Con anterioridad al Acuerdo concediendo el aplazamiento y fraccionamiento. 

 REGLA 4.- Control posterior. 
 El grado de cumplimiento de la legalidad de los extremos no comprobados en la fi scalización 

o manifestados mediante observaciones complementarias se verifi cará con carácter posterior 
sobre una muestra representativa de los actos, documentos o expedientes que dieron origen 
a la referida fi scalización. 
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 La Intervención General del Ayuntamiento determinará los procedimientos a aplicar para 
la selección, identifi cación y tratamiento de la muestra o, en su caso, para la realización de la 
auditoría, a través del Plan Anual de Control Financiero que recogerá las actuaciones de control 
permanente y auditoría pública a realizar durante el ejercicio. 

 La Intervención General del Ayuntamiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 219.3 
del Texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, dará cuenta al Pleno de la Cor-
poración, de las observaciones y conclusiones más importantes, si las hubiere, derivadas de las 
verifi caciones efectuadas y, en su caso propondrá las actuaciones que resulten aconsejables. 

 DISPOSICIÓN FINAL 

 La Instrucción de fi scalización e intervención previa limitada de requisitos básicos entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, permaneciendo en vigor mientras no se acuerde su modifi cación o derogación 
expresa. 

 Santiurde de Toranzo, 20 de agosto de 2021. 
 El alcalde-presidente, 

 Víctor Manuel Concha Pérez. 
 2021/7411 
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